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REGISTRO
NOTIFICACION POR ESTADO

PROCESO DE RESPONSABILIDAD  FISCAL

Proceso:  GE -Gestión de Enlace CÓd¡go:  RGE-
25 Versión:  02

SECRETARIA GENERAL Y COMUN
NOTIFICACION -POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA NOTIFICACIÓN
TIPO  DE  PROCESO Ord¡nar¡o de  Responsabil¡dad  Fiscal
ENTIDADAFECTADA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL  DE  PLANADAS TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO
112-063-2023

PERSONAS A

JHON  JAIRO  HUEJE,  ident:ificado  con  la  C.C  No.11.323.819;  SERGIO
ALEJANDRO    AVILA     HERNANDEZ,     ident¡ficado     con     la     C.C     No,
1.110.569.959;   ESNEDA  SAAVEDRA  CIFuENTES,  identificado  con  la

N OTIFICAR C.C      No.      38.236.093,      Representante      Legal      de      ASESORIAS
INTEGRALES  ORTIZ Y ASOCIADOS AIOA SAS.  Con  Niti  901.562.068,
contrat¡sta.

TIPO  DE AUTO
AUTO  DE  PRUEBAS  NO|  026

FECHA  DEL AUTO 3O JULIO  DE  2024

RECURSOS  QUEPROCEDEN

CONTRA     LOS     ARTÍCULOS     PRIMERO,     SEGUNDO     Y    TERCE-RTó-
PROCEDE     RECURSO     DE     REPOSICIÓN     ANTE     LA     DIRECCIÓN
TECNICA  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  Y  EL  DE  APELACIÓN  ANTE
EL   DESPACHO   DE   LA   SEÑORA   CONTRALORA,    DENTRO   DE   LOS
CINCO  (05)  DIAS  SIGUIENTES A  LA  NOTIFICACIÓN  DEL  PRESENTE
AUTO,      DE     CONFORMIDADA     CON      LO     ESTABLECIDO     EN     EL
ARTICULO  51  DE  LA  LEY 610  DE  2000.

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co  y visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
General  y  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  a  las  O7:00  a.m.,  del  día  O5
de Agosto de 2024.

Secret:ario  General

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado   en   un   lugar  púbI¡co  y  v¡s¡ble   de   la   Secretaría
General  y Común  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima,  desde  la  hora  y fecha  fijada
hasta  el  día  O5 de Agosto de 2024 a  las O6:00  p,m.

JAIRO ESTEBAN  ROBAYO VALBUENA
Secretario General

Transcr¡ptor:  María  Consue/o Qu¡ntero
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO=  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DECRETA LA CODIGO:  F21-PM-RF-04
FECHA DEAPROBACION =

PRACTICA DE PRUEBAS 06-03-ZO23

AUTO DE PRUEBAS NÚMERO O26 DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD
FISCAL CON RADICADO 112-063-2023 QUE SE TRAMITA ANTE LA

ADMINISTRACION MuNICIPAL DE PLANADAS -TOLIMA

En  la c¡uclad de lbagué-To1¡ma, a ¡os 30 días del  mes de julío de 2024

Los   suscr¡tos   func¡onar¡os   de   conoc¡m¡ento   y   sustanciador   de   la    D¡recc¡ón   Técnica    de
Responsabil-,dad  F¡scal  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  en v',rtud  de  la  competencia
establec'ida en  la ley 610 de 2000,  Ley 1474 de 2011, y la com¡sión otorgada  mediante los autos
de as¡gnac-,ón No,  135 del  16 de agosto de 2023 y O14 del Os de febrero de 2024, para ade'antar
e'  proceso de  responsab-[l¡dad fiscal con  rad¡cado  112-063-023,  procede a  resolver a  pet¡c'ión de
parte  unas pruebas, conforme a lo siguiente:

CONSIDERANDOS

Motiva  'a  ¡nic¡ac¡ón  del  presente  Proceso  de  Responsab¡!¡dad  Fiscal  ante  la  ADMINISTRACIÓN
MUNICIPAL DE PLANADAS -TOLIMA,  con fundamento en  los artículos 40 y 41  de la Ley 610 de
2000, teniendo en cuenta,  los hechos puestos en conoc¡m¡ento,  med¡ante memorando CDT-RM-
2023-00004201  emit¡do  por la  Direcc|,Ón Técnica  de  Control  Fiscal  y Medio Amb'iente,  con  fecha
de  radicado  12 de  agosto  de 2023,  a través del  cua' traslada  a  esta  D¡recc¡ón  el  hallazgo f¡scal
No.028 del 26 dejul',o de 2023 y sus anexos, correspond¡ente al resultado de la Actuación Espec¡a'
de F¡scal¡zación Denunc¡a  16 de 2023, hallazgo que se depone en los s'Igu¡entes términos:

"La admin¡stracÍÓn Munidpaf de P/anadaS IP/_im_a_ 3g:l_a?t^ó ^e!P_¥^e::Ád^F nMEÍNcIEMDAnC%ÁTÉ #i;i'A

ód53d uí ; wío>í2a:á l :; ;¡ J ;% 'cUñ.o; ¡;á!ilií ii!fiÉF£:n# ,p^RÉ^s_T_4:^IÍrN7 ^D%áS^: RnVFIFFIOMSA N§ FA: NDAEup5E3R:5 N¿AU ¿N¿Á;í:#: L5 "Jau ;IYgiuÉ; uti _í+-ÉjÍÉ_i ~.á±]ÉfO_ t4_ fngrUh£TLEIEZAEF:^OÉNn DDEEILn#AMNAUN#:A RFEE
rcEoHñ£Tf€;áN# Vcóñáóñí¡MVIóA*;_Á _SjNÍá_R_-ü£FyIPhA^D_ffnGrE^#TTEf,mE^#B£^§E ALpOAScMAnNFU£TLiEASR
LDu: IsffpIEHR-%slIVáff 'yV.'#ÁíñúÁ¡L"' áE" P-ñ_SÉiiO±i.Y_ `P,F9^C.E,D^I~MrlhfTrf^OnS"EcN ^£r%^I FD€E nf#FA€RF
UDEIR3Euá%É:sluy"Erií;n:ÁuíE: p-ffÁÁ ;I-FÉ_FjffljR_.f _H^O_M+PG_ErN:#P, # nAfC^CnlnOErEMSI #fTpSTEn
uA13 ÉL##EEN3 plo ÉJffiV VDE #EÑ d ÉÑ Éiáí: ' £u~E rif_¿_É_N_ P_4 :~TET ,fT!EEr# ^£LE##DDÍHAn7D 3LAM€#NrTlf: PDloOs
ADUEE #Xff%Dísu nco:fa ueLmr ;::aL ' J-e:oJm;%a-d ;. -ÁSÉ±ó-S,A:_ !!_TE_G^#EL~EnS^ HOiRg5Zii:aÁArSaOCr#iLe:n£e:s.
uAClorALA:.ftA:s: n#t" ;ó i;#:yí. -oJg8; _"i:_' jrVi;i;;i;tá áa,-i.±9? l P_e?:_: ^ fOJr^ F:_: en:a^rhS: a#I#nrnae<C¡ÍueenDteesS:s

fJdue:ti;;Aai3; ' c: ; i :uÉ.íLi;.V£3 ;.'0ó i rÉ-í I-i.i ó-u_-é, i ó! _U ! _ y3!O!r^ _d e_ V_e.¡ :#:OCAhaOl aM#l!OmnaeSd pdieaPc:taSOdSel a(Seftg :#Coaoa.ao oCoO)r J ; du: C_;¡?:oO. ' á:,u¿]ieJc:u fi5;:É:_i :^;~:~i^érs-`iOnnai%!rOrSí namP:%::fdnedleai ::%tara:oe,l a tia d e
{;nícOi'o;u#uolcímu;i¡r#;#t; -dúi;;-riáúiááos iegaies y perfiecc¡onamíento del contratO,

Que  rerisados  lOS  dOCum.ertOS  qu_e __S_O,!_fri^a^rHOr.reI ^ah#a!l:S:;nndae< lEayiPa;de::ntdee;tnrfoOrdme;C<:óonn'ÚSa;oQeuv;d ::Vc:Sóa aqOuS¿ I:; cuounLt;;'t'iCs#:an o"c_; n;ilí; ' i;_-: Ía_::j_bl ¡^¿_a F!O`!Ee: AeRX#g# fffndNenytrsOoÉÉ£Z#
e:de%::On a% ecoe: rCe£ r: # : :&af í;:m uí',:er_l"_Vc_ui!'_:.o.'iiiS,tf: iá,; ía^,`:EJ±:.Í#nCI:I!bY rifrOhCnIAdLlo%eOnNto
mDeEnLCIOMn#aNOuACLan Dr:IdpL#gcag:S; ' ;¢ 'p;¡*óI-¢Í_jÑ_iÉ5:i: ^:e^v_¡!:nác!:ndo  que  d¡cho  doCumentO
VúLn;c:-::;íen-con-t;e;; `Jáñ;ii¡ónes, mis¡Ón y visión, careCÍendO de:

///
v,

Pr¡nc¡p¡os.' óéii;minación dé procescJs y proceg¡n!¡eptos.
-á;J'ii;ááó-; dó lo's d¡stinto5 p_roced¡míeníos.
CROed:::fi¡CalrO:a :nefi#aa 3gI::hufstP¿r;c-a-,.:¿j§-3j;^;f_¿¡_O~n^a~l^yn,Jfu:í'ad!CaaiaP = i#hroeraal:::: udnela%aÉI#S:Sa I
RheeCrOm%anré:atilcnoTOqrumedcC:n'á:£cLau:Luaí;ígo;*;i_-fi:',í¿É:^r:''!npialra lá elabOraCión del manual
"£á";;;c-£; i río-céá ¡i"-e.n:OS df _,l 3 £!ffi±d!a_ _M|uan irCfaPca!;
dAepPoryOoC:ySaOsSeysoPr{:Ceenali:"eCÍ':LbuoDrauc;¿un JJ-#p;J¿ i:;gos de la Alcaldía M u niC¡Pa l dF`
Ap§%:Jya::eSOrla en la elaDOrdcluil uc",aya u_ H__g__ __   _                                    ®

p,ágit1él   ll8

L& CO9l" mPT=S\ón` d"St=_d_O`=uAT==taO=i\beA*r`*m¢p=%o*=cdceo=#®CaOnÜÜ&Ovléasd%= *&e%áS9%n% nwOe%ee\aeQ\eÉ%Sdaeb\\cP&%L S= #Gn%la "SO`
La veTsión actualizada y contro'aóa de es{e documento, se consulü a través de la págim web en el espac¡o ded,cado d SGC.
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AUTO QUE DECRETA LA
PRACTICA DE PRuEBAS

J            Capacitación  en  la
Procedi m¡entrJs,

CODIGO=  F21-PM-RF-04

¡lustración  grafica  de  !a  Estructura

FECliA DEi
APROBACION :3

06-03-2023

de/  Manual  de  Procesos  y
f           Al igual que carece de soc¡a/¡zación con los funcionarios de la ent¡dad.

PcOornltOraa#ueari¡,Orc:enfi#geu±:árn#::eq:seí' :lnm:Sn:hOianOriiCu#:P~lle ^C3!_= !aS_ Pfi!.igaC¡OneS Padadas en e/ atio
CeO#arab%u¡aól l e;Ovnafogru rdáendcOaSdea' auS: ou nd pP ¡n::il: :dn:ffj:.:l-_e-í^;-!:_a_a3_f,í_í ; :oa C;O nceoSmPoa.#de:aS eqnuee / naotisDe
ecSota%aetC:ÓyesleVdailvOirdedepoCraidoas turensO ddnerri jOi:jñfie:e;u!á!en:+i^:d^a::_ua_rrío#_Fal::asey tCpOmmaOráq ueíe:aa ioqru :off Sdeei
COntrato y se divide por los tres docuie;;-o';-;':;true£;:¡u:/dJonS:att:s£;.

Ddeea#ue:dvOEa#ILaLn§#OEr: ifRgEesnr:TrÉNu:^P£%DnEt:.!ft.ri`:e_n_tO_ _al _?a_:r'l_mOniO públ¡co, en la cuanúa
dTeRNEUsEpVEEs::L{LSO9:3E3S3;3R!E3S,:IE NTó;í;i;; ;i;J ;Fi#E; #aI:lTm££cPluEb#TCOósenTÉECluNaTnffiy
TRES PESOS {$9.333.333)-

Lparoacde#:n#eünatCo¡sónqudeereP::¡nzaadiaaS;nS#gduaednCareCiendO  de  un dOCumento  que detalle  /os  procesos y i
procediÍT]¡entcis que real¡za la éntád;á"

Con fundamento en las pruebas obrantes en el exped¡ente, esta D¡rección a través   del auto No.  l
O49 del  lO de sept¡embre de 2023, ordena la Apertura deI Proceso de Responsab¡Iidad Fiscal ante
la Adm,-nl'stración  Mun,'cilpal  de  Planadas-Tolima,  bajo el  rad¡cado  No.112-063-023,  vinculando al
mI-smo en calidad de presuntos responsables a Jl+ON JAIRO l+uEJE, identificado con Cédula de
CÍudadanía   No.   11.323.8"  de  Girardot  -  ToI¡ma,  en  calídad  de  Alcalcie  MunI|c¡pal;   SERGIO
ALEJANDRO ÁVILA  HERNÁNDEZ,  idemficada  con  Cédula  de  CÍudadanía  Noi1.110I569,959
de  lbagué-Tolima,  en  caI¡dad  de  Secretarío  General  y  de  Gob¡erno  y  ESNEDA  SAAVEDRA
CIFuENTES, ¡dent,'ficada  con  Cédula  de Ciudadanía  No.  38.236.093 de lbagué,  Representante
Legal   de  ASESORÍAS  INTEGRALES   ORTÍZ  Y  ASOCIADOS  AIOA  SAS,   ¡dent¡ficada   con   NIT.
90l,562.068, en cal¡dad de Contratista, para  la época de los ihechos|

En consecuencia, deI Auto de Apertura  No,  049  del  lO de sept¡embre de 2023,  medI-ante ofic¡os
del  12 de septiembre de 2023  No.  CDT-RS-2023-00005678,  CDT-RS-2023-00005682 y CDT-RS-
2023-00005858  (fiolios  lg  aí  24),  se  real¡za  not,-ficacíón  deI  Auto  de  Apertura  del  Proceso  de
Responsabill'dad  F¡'scal  a  los  señores,  JHON  JAIRO  HuEJE,  en  caI¡dad  de  Alcalde  Munícl'paI;

EsENRf5OÁ ASEJvAENDD£Oc4#FhH£Es: NRégr:sEeZn'ta:nnt:aiiedgaadl ddee SAesCErgtoaÉ#G elnNeTrEa¿yMdLeEGsOob ke#zO yy
ASOCLADOS  AIOA SAS,  sl'endo  re¡terados  mediante  Qficios  deI  21  de  sept¡embre  de  2023  No,
CDT-RS-2023-00005858,  CDT-RS-2023-00005859 y CDT-RS-2023-00005860 (fiolios 25 aI  29)   y
posteriormente el  O4 de octubre de  2023  se  publica  en  pág¡na  web a través de  oficío  CDT-RS-
2023-00005186 (foll.os 30-32)'

Que  el  día  25  c¡e  octubre  de  2023,  presentaron  escrito  de  versi'ón  jíbre  y, espontánea  el  señor
JllON  JAIRO  HuEJE  {fol¡o  34~44)  y  el  señor  SERGIO  ALEJANDRO AVILA  HERNÁNDEZ
(folios 45-55) respecti-vamente.

Que,  en  desarrollo  de  la  versión  l¡bre y  espontánea,  el  señor JHON JAIRO  HuEJE  soli'cI-tó  se
practicaran las si'gu¡entes pruebas:   "

iiÍ.2. Afl4{FEÁS

T.enn:::#dOaretnodCausenvt:afaa :f:ftriuer;acd:r,l,aahPir~eS_e_::e_?!ligfnC¡a  la  5ubd¡recc¡Ón  procede  a
COnSO/¡dar todas y cada uáa de ia;;r;e;a's-;';;5quu:l:;lrleL:e:a e;ueDxapler;:eC#O:en. ,,

SyO#Cist:i¡qc#teo Sdee::entgaar: /aS que Obran en e/ eXPed¡ente y además /as s¡gu¡entes que aporio
y/o scil¡c¡to decreéar:

Págin£l218
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AuTO QUE  DECRETA LA
CODIGO; F21-PMiRF-04

FEcriA DE
PRÁC"CA DE PRUEBAS APRO BACI ON :06-03-2023

tJOCUM ENT'ALES

Q_u_e _s,e:f_n_g_:? _:omo p.ruePas. l3s aportadas por el supervísor del proceso y las que reposan
en e/ exped¡ente cc,ntractual."

"TE STIM O N IALES

Sí,rv?se disppne: qu.e sF rec¡_bp el_te¥¡mon¡o de las sigu¡entes personas qu¡enes deberán
declarar scJbre /os hechos de/ refer¡do proceso de R€;ponsab¡/;dad F¡scal:

R_ef¡Pir  e/_  tF5t¡To_n¡o. de!  señor  LUÍS  DANILO  PINZÓN  NUÑEZ,  ¡derit¡ficado  ccJn  la
CÉdula !e .C¡u.!adanía número 1.110.453.040, móvil 3102453342, q'uien apoya el p¡oce;o
de contratac¡Ón,

R_eF¡!¡r el_ te_st¡ryon¡o.de  !a  señc,ra  SORANGEl.y VARóN  MONTES,  ¡dent¡ficada  con  /a
CÉdula !.9 Ci,udadaría. n!mero l,110.485,170, rrióvi/ 3148689372, qJ¡en apoya e¡ proceso
de gestión hacendaria."

por   parte   del   señor   SERGIO   ALEJANDRO   ÁVILA   HERNÁNDEZ   (fio'¡os   45-55)Que,

::gsup,ee::Íz:2TJre:e:eb;:eEli;eSarrO"O  de  'a  VerS'ón  l'bre  y  espontánea'  so'IC'tO  Se  Prad'Caran  'aSd

Teri¡endo  en  cuerita  /a  apertura  de  la   preser,te  d¡ligencia  la  subdirecc¡ón  procede  a
consol¡dar todas y cada una de /as pruebas para que obren en eí expedíente."

Sol¡c¡to que se tengan las que c,bran en e/ exped¡ente y además las s¡guientes que aportcj
y/o sol¡c¡to decretar:

DOCtJM ENTAI.ES

Que se tengan como pruebas /as aportadas por e/ superv¡sor del prciceso y las que reposan
en el exped¡ente ccJntractual."

"TESTIMONIALES

Sírvase dispc,ner que se reciba  e/ test¡mor]¡c, de las siguientes personas qÍJ¡enE!s deberán
decíarar sobre los hechos del refierido proceso de Responsab¡l¡dad Fiscal:

Rec¡b¡r  el  testimcinio  del  señor  LUÍS  DANILO  PINZóN  NUÑEZ,  ¡dent¡f¡cado  con  la
Cédu/a de C¡udadanía número 1.110.453.040, móv¡l 3102453342, qu¡en apc,ya el proceso
de contratac¡Ón.

Rec¡b¡r e/ test¡monio  de  la  señora  SORANGEl_y VARóN  MONTES,  ident¡ficada  con  la
Cédula de C¡udadani'a número 1.110.485.170,  móv¡l 31486.89372, qu¡en apoya el proceso
de gestión hacendar¡a,

Rec¡b¡r el test¡mon¡o de la  señora  ELISA  DAJyAN  HENAO  RIVERA,  ¡dentifica.da  don  /a
Céduía de Ciudadanía número 1.-10'9.417,312, móv¡l 3206494946, qu¡en apoya el prc,ceso
de gest¡ón hacendaria,"

PáginfT318
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Así  m¡smo,  el  señor  SERGIO  ALEJANDRO  ÁVILA  HERNÁNDEZ,  en  ca¡idad  de  Secretar¡o
General  y  de  Gob¡erno,  el  día   25  de  octubre  de  2023,   presentó  escr¡to  de  ver's¡Ón   l¡bre  y
espontánea (folio 45-55)

Poster¡ormente, la señora ESNEDA SAAVEDRA CIFuENtES el  día  30 de noviembre de 2023
presentó  escrito  de  vers¡Ón  l¡bre y  espontánea  (fiolios  56-63).  Que,  en  desarro!lo  de  la  vers¡ón
l¡bre  y  espc,ntánea,  la  señora   ESNEDA  SAAVEDRA  CIF'uENTES  solicitó  se  pract¡caran  las
s¡gu¡entes pruebas:   "

"5. PRuEBAS

Ten¡endo  en  cuenta  la  apertura  de  la  presente  dil¡genc¡a  la  subd¡rección   procede  a
ccinsolidar tadas y cada una de las pruebas para que obren en el expediente.''

So!ic¡to._que s£ tengan las que obran eh el expediente y además las sigu¡entes que apc,rto
y/c, scil¡c¡to decretar:

"DOCUMENTALES

Se. tengan ccJmo pruebas las apc,rtadas por el supervi'sor del proceso y las que reposan en
el expediente contractual."

En   atenc¡Ón  a   [o  expuesto,   el   Despacho   procede  analizar  cada   una  de  las  cons¡derac¡ones
expuestas  en  las  vers¡ones  libres  con  relac¡Ón  a  las  solic¡tudes  de  pruebas  en  las  cuales  es
oportuno conclu¡r lo s¡gu¡enteI

Los tres impl¡cado anter'iormente refer¡dos, so[¡c¡tan que se otorgue valor probatorio a las pruebas
que ya obran en el proceso y no aportan pruebas documenta!es ad¡cionales, pese a que e! señor
THON ]AJ:RJf) HUHE, e!n g+ gsic:"Íj e!*porTe "(...) las enl¡stadas en el acápite de pr'ueJas rern¡tidas
p,pr. medip .de. la  a_pl¡cac¡¢n .Wetransfer,  debidc,  al  tamaño  de la  documentación", Sjm gmhírlgfJ,
dicho arch¡vo no fue  rec¡bido ni se encuentra  ¡ncorporado en  el exped¡ente.

Dicho  lo  anterior,  eI  Despacho  en  efecto  como ya  se contempló en  el  auto  de apertura,  otorgó
valor   probator¡o   a   lo   que   ya   se   encuentra   ¡ncorporado   en   el   exped¡entei   Y,   frente   a   la
documentación  indicada  por el  ¡mpI¡cado,  se  proced¡ó a  solic¡tar su  reenvío,  de  manera  que  una
vez arrímadas al expediente serán tenidas en cuenta por el  Despacho para su valoracióni

Ahora  b¡en,  en  relación  a  la  sol¡cítud  de  pruebas testimoniales solicitadas por los impl¡cados,  no
se ev¡dencia en la solic¡tud que los impl¡cados man¡fiesten los hechos que pretenden desvirtuar o
clemostrar  los  testimonios,  por  lo  tanto,  no  es  proceder  analizar  los  cr¡terios  de  pert¡nenc¡a,
conducencia y util¡dad  para  su decreto.  Por lo tanto,  en at:ención  a  'o consagrado en  el  artículo
212 del Cod¡go General del Proceso, la Direcc¡Ón Técn¡ca de Responsabilidad F¡scal, ordena negar
la práct¡ca de prueba solicitada, en razón a que no cump!en con los prespuestos para su dec:reto.

"ARriCULO 212. PETICIÓN  DE LA PRUEBA Y LIMH:ACIÓN DE TESTIMONIOS.  Cuando se

p¡dan. test¡mor¡os.  de.berá  expresarse  el  r¡ornbre,  dorr,¡cil¡o,  res¡dencia  o  lugar  donde
puedFn  :,er  c¡tados  lcis  testigo5,  y  enunciarse  concre+amente  ¡os  hechos  ábjetD  de  la
Prueba."

Es  así,  como  las  pruebas  solicit:adas  por  ¡os  presuntos  responsables  fisca!es,  no  sat¡sfacen  los
presupuestos normativos para proceder a su decreto y por ende, se niegan.

Págin1ú.l418

La cop¡a o impresíón de este documentoJ le da el carácter de úNo Cc,ntrolado'' y el SGC no se hace respofisBble por su cc,nsülta o uso.
La versión actualízada y cóntrolada de este documento, se consulta a Davés de la pág¡na web en el cspac¡o dedícado al SGC,

+t

+LP,



-`1. t

-* t
®l                       J.•````.`\.._~._....``CONTRÁLORÍAj`J..,,!,,`J`'{i..``\'i!`:i`'r.ti,i.,¡,:¡.-i'{ji.-,``Í-'i`t|.i'`,'il{,`,,.i```:.`.,l.':-.,-:i`¡.,i:'.';``,,

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE  DECRETA LA
CODIGO: F21-PM-RF-04

FECTJA DE
PRACTICA DE PRUEBAS APROBACION ;06-03-2023

Ahora   bien,   en   procura   del   esclarecímíento   de   los   hechos,   este   Despacho   cons¡dero   útil,
conducente  y  pert¡nente  decretar  de   of¡cio   una   prueba   med¡ante   la   cual   Se   requiera   a   la
Adm¡nistración munic¡pal de P'anadas, para que cert¡fique si actualmente se están implementando
los  mar,ua'es y proced,-m¡entos objeto de ,-nvestigac,-ón, de manera que se dé cuenta  o no de su
ut¡lizacm y el cumpl¡mi'ento del fin para  el cua' fueron contratados dichos serv,'cíos.

La  pert¡nenc¡a    por su  parte,  se  refiere  a  que  ¡a  prueba  a  decretar verse  sobre  'os  hechos  de[
proceso, y. en especial sobre los determ¡nados en esa petición, De la misma forma que en nuestras
conversaGones diarias,  las dirigim,os  sobre  un  mismo  asunto,  con  el  objeto  c]e  que  sea  pos¡b'e
IÓgíca  .¥  materíalmente  'a  comunicación,  de   'a   m¡sma  forma,  las  pruebas  que  ínforman  una
actuac[on  procesal, deben dirigírse a  los m¡smos hecho5 del  proceso,

La  ut¡l¡dad de la prueba tiene que ver con ``.., el  aporte que puede llevar aí  proceso para  cump'ir
e'  fin  de  frear certeza  de  los  hechos  en  el  án¡mo  del  func¡onar¡o jud,-cial,  en  otros térm,'nos,  el
poder emquecedor del convencimíento de! J'uez que determinada  prueba conl'eva''

Es dec¡r, que los elementos aducidos a' proceso con la ,-ntenc¡ón de demostrar c¡erta c¡rcunstancia,
deben   tener   la   vocac¡ón   de   serv,'r   para   el   fin   concebido,   tal   como   es   el   caso   de   llevar
convenc¡miento a' funcionan'o fallador;  pero cuando d¡cha  prueba no es útil  para  brindar clar¡dad
a  la  materia  entonces  se torna  superflua.  Así:   ".../a priueba e5 ,-r,úfz'/ ct,aHdo 5o4na, por no ser
¡d~Í:_ea_,..n_oJ_e?_s!_riÍ:mp, s¡no c?n relacÍÓn? la utilidaj que le debe p-reiá-; J -pr-;áiio{, ry;'q';i ;s-ie
s?lo puede reFpudar las priJebas r]ecesar¡as para el p¡onunciarri¡¿nto del fillo. SÍ ná; -vi'l¡i¡r;;;s
d_e,__u_!a.__metáfora,  podrí.amos  decír  que  e¡  pro_ceio  debe  consumir  las  pruiba;q;e-¡;';;;n
a_Psolrtamente  recesarias  para  pro_niJnc¡ar  el  fallo  y  que  no  puede  darie  el  lujo 'de  recaudar
pruebas qT_e sobren, superfluas, redunc/antes o corroborantes, `cuando estcJ no seá absolutamente
#ecE!sariJ-o", ta' es el caso de 'a prueba testimon¡al,

Entonces,  la  utilidad  de  la  prueba  compromete  no  sólo  la  certeza  del  fallador  s¡no  tamb¡én  los

pr¡ncípios  de  la  función  pública,  ya  que  ambos  concurren  en  la  ¡dea  de  'a  eficac,-a,  economía  y
celeridad,  pr¡nc¡pios  que  buscan  la  realjzación  de  una  adm¡n¡strac¡Ón  ág¡'  y  transp,arente  en  la
resoluc¡Ón de los asuntos sometidos a su considerac¡ón,  mot¡vo por el cua', !a práct¡ca de pruebas
de  hechos  que  se  encuent:ren  esclarec¡dc,s  dentro  del  proceso-,  o  de  pruebas  que  tíendan'a
demostrar  un  m¡smo  hecho,  por  la  redundancia  establecida,  resiJ'tan  superfluas  frente  a  'os.

.intereses de la  búsqueda de la verdad y eficacía que deben  componer la adm¡nistración' pública,

5obre  el  tema  de  !a  carga  de  la  prueba,  existen  sendas  sentenc¡as  de]  Concejo  de  Estado,
[Sentencia del 24 de febrero de 2005, exp:  14937. Citado en: Secc¡ón Tercera, Sentencia de abriÍ
28    c}e    2005,    C,    P.    Germán    Rodri'guez   V¡¡'amízar,    Exp,    14786;    Sa'a    de    !o    Contencioso
Admini5trat¡vo,  Sección Tercera,  Sentencia  de abril  21  de 2004,  C,  P.  Ramíro Saavedra  Becerra;
Exp.14651], en conclusión:

l:a cETga dera pru€ba  c£`^ una noc¡Ón procesa/ que consiste en una reg/a de ju¡c¡o, que le ¡ndica
a  las partes la autorresponsab¡/idad que t¡enen para que /os hechós qúe s¡rrien de sústento a las
normas jurídicas  cuya  ap/icac¡Ón  reclaman  aparezcan  demostradcJs y qÍJe,  además,  /e  ¡ndica  áÍ
juez cómcJ debe fallar cuarido no aparezcan prcjbadc,s ta¡es hechos.

Así  pues,   la  carga  de  /a  prueba  expresa  las  ideas  de_  l¡bertad,  de  autcirrespc,nsabi/¡dad,  de`
d¡l¡genc¡a y de cu¡dado sumo.en  la ejecuc¡Ón de una deñrm¡nada cc,nducta  procesal.a carg
cualc¡uiera de las partes,
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El conten¡do material que cc,rrJporta la carga de la prueba está determ'inado por la pos¡b¡l¡dad que
tienen las partes de obrar libremente para cc,nsegu¡r el resultado juríd¡c9 (ccjn.sPtutjvp, d£clarativ9
c, de ccJnáena) esperE]do de un proceso, aparte de ¡nd¡carle al juez cómo debe fallar firente a la
ausenc¡a   de  pruebas  que   /e   cc,nfieran   certeza   respecto   dé   los  asuntas   sometjdos   a   su
conocim¡entd' .

En  los  procesos  reférentes  al  caso  en  concreto,  de  los-cuales  conoce  f¡scalmente  este  ente  de li
control, procesalmente no hay part¡¡cularidades en torno a la ``carga de la prueba" d¡ferentes a las
que consagra el Código Genera! del  Proceso, en su artículo 167: uJfic#mbe a /asparias4no4a, €/
supuesto de hecho de ¡as normas que con5agran el efiecto juríd¡co que ellas persiguen.                  i

No obstante, según las part¡cular¡dades del  caso, el juez podrá, de of¡c¡o o a  peüc¡Ón de parte,
d¡str¡biJir,  la  carga  al  decretar  las  pruebas,  durante  su  práctica  o  en  cua/qu¡er  momento  del
prc,cesc, antes de fallar, ex¡g¡endo prcibar determ¡nado hecho a la parte que se encuentre en una
situac¡Ón  más favcirable  para  aportar  las  ev¡dencias  c,  esclarecer los  hechos  contrc,vert¡dcjs.  La
parie  +se  cons¡derará  en  mejo`r  pos¡ción  para  probar  en  v¡rtud  de  su  cercanía  con  el  mater¡al
prcJbatoric,, pcJr tener en su pcJder el cJbjeto de prueba, por c¡rcunstanc¡as técnicas espec¡ales, por
haber  interven¡dcJ  d¡rectamente  en  los  hechos  que  d¡eron  lugar  al  lit¡g¡o,  o  pcJr  estado  de
Índefiens¡Ón  o  de  ¡ncapac¡dad  en  la  cual  se encuerltre  la  contraparte,  erltre cJtras c¡rcunstanc¡as
s/m//atias..n áí Vía  de  remís¡Ón  contemplada  en  e!  artículc,  66 de la  Ley 610  de 2000 y el  artículo
306 de  !a  Ley 1437 de 2011,

Ha d¡cho el  legislador respecto de las características de l'as pruebas (...) "en a/Íñe#Z}'do ftie gf,e /a
conducenc¡a  5e  predica  de  la  prueba  y  /a  pertinenc¡a  de  lcis  hechos  mater¡a  del  prcJcesci,  perci
ninguna prueba será conducente s¡no es apta para llevarnos a la verdad sobre los hechos cJbjeto
del  procesamientc,,  que a  su  vez sc,n-los  ún¡ccJs  pert'inentest.  Son  dos caracferes  inseparables,
porque s¡ /a prueba  nos gui'a a estab!ecer hechc,s complgtamente ajenos al  procesc,, nc, sólo es
impert¡nente  s¡nc,  que  tamb¡én  resulta  inconducente,  pues  se  ha  separadcJ  drásticamente  del
ún¡co objeto señalado en el proceso comcJ plan de acc¡Ón.  La conducencia sÓ/o puede aprec¡arse
a través de una re!ación de la prLieba con lc,s hechcis (pertinenc¡aJr2.

De  lo  anterior,  debe  decirse  que  las  pruebas  conducentes,  pert¡hentes y  útiles  al  proceso  sonl
aquel!as que  dentrp del  tracto  probator¡o y escudriñado su  potenc¡al  no deje  al  operador duda
alguna  para  su  aplicación  e  interpretac¡ón.  En tal  ejerc¡c¡o y en  concordanc¡a  con  la  pr¡migenia
política establecida en el artículo 29 l¡teral cuarto (4) el cual  hace referencia  al debido proceso y
reza en sus apartes finales `Toda persona se presume ¡nocente m¡entras no se [a haya declarado
jud¡c¡almente culpable,  Quíen  sea  sind¡cado t¡ene  derecho  a  la  defensa  y a  la  as¡stenc¡a  de  un
abogado  escogi'do  por  él,  o  de  oficiio,  durante  la  investiigac¡ón  y  el  juzgam¡e'nto;  a  un-debido
. proceso  públ¡co  s¡n  d'ilaciones  ¡njustificadas;  apresentar  pruebasJ¿jtontro\,eJtiJ:JaSj+Je±±
allecluen  en su  contra;  a  ¡mpugnar la sentencia condenatoria, y a  no ser juzgado dos veces  por
el  m¡smo hecho.

Es nula, dé pleno derecho,  la prueba obtenida con v¡olac¡ón  del  debido proceso".  (Subrayado del
despacho).

En  mér¡to de lo anter¡ormente expuesto, este Despacho

1  Sentencia de 30 de jun¡o de 1998 proferíc}ci por la Sala de Casación Penal de la Coíte Suprema c!e JuSticia, con

ponencia del Magistíado JORGE ANÍBAL GÓMEZ
2  PARRA QUIJANO JAIRO. Manual cle Derecho Probator¡o. Ed¡c¡ón  14, Pág.154.
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RESUEL.VE

ARTICULO  PRIMERO:  Negar  'a  práct¡ca  de  !a  prueba  solic¡tada  por  e'  señor  JHON  JAIRO
+'

HUEJE,  identífic'ado  con  Cédu'a  de  Ciudadan,'a  No.  11.323,819  de  GÍrardot ~ Tolíma,  en  calidad
de  A'calde  Municípal,  dentro  del  proceso  de  responsabi'idad  fiscal  con  radicado  112-063-2023,
por 'as razones expuestas en la  parte mot¡va  c¡e' presente proveído,

ARTICULO   SEGUNDO:   Negar   la   práct¡ca   de   !a   prueba   solicítada   por  e¡   señor   SERGIO
ALEJANDRO  ÁVILA  HERNANDEZ,  ¡dent¡ficada  con  Cédu¡a  de  Ciudadanía  No.1.110,569.959
de   lbagué~Tolima,   en  cálidad  de  Secretar¡o  General  y  de  Gobierno,   dentro  del   proceso  de
responsabilidad fiscal  con  rad¡cado  112-063-2023,  por las razones expuestas en  la  parte  motiva
del  presente proveído.

ARTICULO  TERCERO=   Negar  'a   práctica   de   ¡a   prueba   solicitada   por  la   señora   ESNEDA
SAAVEDRA  CIFUENTES,  identificada  con  Cédula  de  C¡udacíanía  No.  38.236.093  de  lbagué,
Representante  Legal  de ASESORÍAS  INTEGRALES  ORTÍZ Y ASOCIADOS AIOA SAS,  ¡dentificada
con  Nrr.  901,562.068,  en  calidad  de  Contrat¡sta,  por las  razones  expuestas  en  'a  parte  motiva
del  p,resente proveído,
ARTICULO CUARTO= DECRETAR y PRACTICAR de ofic¡o la s¡guiente prueba pc,r considerar'a
conducente,  pertinente  y  út¡l  dentro  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  f¡scal  No  112-63-023  e
atenc'ión  a  'as cons¡derac¡ones expuestas:

A)   Ofic¡ar a la Adm¡nistración Muníc,'pal de Planadas por intemed¡o de la Secretaría GeneraI

y  Común  de  'a  Contralc,ría  Departamental  del  Tolima  a  través  del  correo  electrón¡co:
alcald¡a@Dlanadas-tolima.aov.co    secretar¡aclegob¡erno@p¡anadas-tolima,gov,co,    para

que  con  destiino  a'  presente  proceso  remita  por  qu¡en  gc,ce  de  competencia  para  el
efecto,  certiificación  mediant:e  'a  cual  se ¡nd¡que s¡ a  'a fecha  e¡  Manual  de Contratac¡ón,
Manua' de Supervis¡ón y los Manuales   de procesos y proced¡mientos, entregados como
prodi,ctos   del    contrato    MC   53    del    28    de   septiembre   del    2022   están    s¡endo
¡mp!ementados   por  'a   Entidad   para   el   objeto   propio   de  cada   uno  y   demás  fines
perti nentes ,

B)   Reiterar las pruebas decretadas  med¡ante e!  auto de aperira de  responsabi'idad fiscal
No.   049   del   Ol   de  septiembre  c]el   2023,   so   pená   de  ser  sanc¡onado  conforme  ,'a
normativa vigente.

Advirtiendo a  la entidad  requer¡da  que dicha información  debe remitirse a  la  Secretaria Genera¡
de  la  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tcmma,  ub¡cada  en  la  Cal'e  11  entre  Carrera  2  y  3,'-
frente              al              Hotel             Amba¡á-Ibagué              o  '           al             correo              electrón¡co:
ventaníllaunica@contralor¡adeltol¡ma.gov.co, den-tro de ]cis c¡nco (5) días s¡gu¡entes a¡  rec¡bo dé
¡a presente, so pena de incurr¡r en conducta sanc¡onab'e como lo establece e! artículo 101 de la '
42 cle  1993,  con  la obsewancia  además de[  artícu[o  10 de la  Ley 610 de  2000

ARTÍCULO QUINTO: Notificar por ESTADOánforme a 'o dispuesto en el ariícu'o 106 de l,a Ley
1474 de 2011 el presente proveído,

ARTÍCULO SEXTO: Contra  ¡a  presente providencia  proceden  'os recursos de reposición ante la
Direcc¡Ón  Técnica  de  Responsabi'idad  Fiscal  y  el  de  apelación  ante  el  Despacho  de  la  Señora
Contralora,   dentro  de  los  cinco  (05)  días  siguientes  a   la   notificac¡ón  del  presente  auto,   de
conformidad  con  lo estab[ec¡cío en  el Artículo 51  de la'Ley 610 de 2000.
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ARTICuLO SEPTIMO:  Remítase a la Secretaría General ylComún para lo de su  competenc¡a.

Investigador F¡scal
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